
    
  

 

“Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
El seguimiento y evaluación del programa presupuestario 2019 de la UPAM se llevará a cabo 

con las siguientes consideraciones:  

 

Objetivo: Dar seguimiento y evaluar la implementación del programa presupuestario para 

el desarrollo de la UPAM.  

 

Productos: Indicadores estratégicos y de gestión. Reportes de seguimiento y evaluación al 

cumplimiento.  

 

Responsable: Subdirección de Planeación y Evaluación de la UPAM.  

 

Mecanismo:  

 El programa deberá estar formulado conforme a la Metodología de Marco Lógico. 

 Se evaluarán las metas a nivel Fin, propósito, componente y actividades de acuerdo 

con la normativa y lineamientos de la Dirección de Seguimiento y Análisis del Gasto, 

de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado; y de la Dirección de 

Participación y Evaluación, de la Secretaría de la Contraloría del Estado; a través de 

los sistemas y mecanismos que éstas determinen para tal fin.  

 Cada meta deberá tener un responsable de cumplimiento, el cual será el mismo que 

notifique su cumplimiento y evidencias correspondientes en los tiempos que en este 

documento se determinen. 

 Independiente de los reportes de cumplimiento al programa presupuestario, cada 

unidad administrativa de la UPAM deberá estar pendiente del cumplimiento a sus 

programas operativos. 

 Se deberá emitir un reporte trimestral del avance de indicadores, así como las 

actividades realizadas y el porcentaje de avance.  

 

Calendarización: Bajo los mecanismos internos que determine el responsable de la 

evaluación, se notificaran avances y evidencias de acuerdo a la siguiente calendarización. 

 

 
  


